
ORDENANZA MUNICIPAL N° 41 -2006-MPT 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO  
 
POR CUANTO: 
 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO, en sesión extraordinaria de fecha 21 
de Diciembre del año 2006, de conformidad a lo establecido en el artículo 194° y 196° (numeral 1) de la 
Constitución Política del Estado: en el artículo 8° y artículo 42° (literal d) de la Ley N° 27783 Ley de Bases 
de la Descentralización: así como en las normas de la Lev General del Sistema Nacional de Presupuesto — 
Ley 28411: y en la Ordenanza Municipal N° 19-2006-MPT que prescribe, por una parte. que el Servicio de 
Administración Tributaria de Trujillo—SATT no es un Organismo de Tratamiento Empresarial, sino, un 
Organismo Publico Descentralizado de la Municipalidad Provincial de Trujillo de la cual es parte integrante 
y, por otro lado, que el Presupuesto Institucional de Apertura del SATT debe ser aprobado por el Concejo 
Municipal y promulgado mediante ordenanza, en armonía con las Normas Constitucionales y Leyes de 
Desarrollo Constitucional: y en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972, por unanimidad de votos, aprobó la siguiente. 
 
ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA PARA EL AÑO 
FISCAL 2007 DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE TRUJILLO - SATT. 
 
ARTICULO 1°.- Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Servicio de Administración Tributaria de 
Trujillo — Organismo Público Descentralizado de la Municipalidad Provincial de Trujillo que asciende a la 
suma de S/. 6'122,545.00 para el periodo comprendido entre el 1° de Enero y el 31 de Diciembre del Año 
Fiscal 2007, de acuerdo a lo siguiente: 
 
INGRESOS 
Fuentes de Financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados 6'122.545.00 
Donaciones y Transferencias 0.00 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 0.00 
TOTAL 6'122.545.00 
 
GASTOS 
Categoría del Gasto 
Gastos Corrientes 5’016,545.00 
Gastos de Capital 1’106,000.00 
Servicios de la Deuda 0.00 
TOTAL 6'122.545.00 
 
ARTICULO 2°.- El Presupuesto de Ingresos y de Castos para el Año Fiscal 2007, se detallan en los 
Formatos 01 y 01A: Presupuesto de Ingresos a Nivel de Grupo Genérico y Específica del Ingreso, 
respectivamente; y en los Formatos 02 y 02A: Presupuesto de Egresos a Nivel de Grupo Genérico y 
Especifica del Gasto, respectivamente; que forman parte de la presente ordenanza. 
 
ARTICULO 3°.- La presente Ordenanza con los respectivos formatos serán remitidos a los Organismos 
Públicos que la Ley establece. 
 
POR TANTO: 
 
MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA. 
 
Dado en Trujillo a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil seis. 
 
 

DR. MARTIN SIFUENTES PALACIOS 
ALCALDE 

 


